
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

p

DECRETO N° 2422
QUILLÓN, lunes 20 octubre 2

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3169

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-115

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS BEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

SR(ES):COLOMA HUEICO DANIEL ANDRÉS RUT:16.217.948-9

LA SUMA DE $:209.946 f

Y SON ¡DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA COMISIÓN DE SERVICIO SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N° 3188 , QUE APRUEBA

COMISIÓN DE SERVICIOS CON DERECHO A ASIGNACIÓN DE VIATICO, DEL FUNCIONARIO D

COLOMA HUEICO, POR $ 209.946.- CAPACITACIÓN NACIONAL "TEMAS CLAVES DE LA GESTIÓN

MUNICIPAL" , REALIZADO EN CIUDAD DE IQUIQUE LOS DÍAS 21, 22, 23, 24 Y 25 DE OCT

2014.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152103999999001 300306 Cometidos y Otros Similarí

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
209.946

HABER ,RUT DCTO.
16217948-9 D-3180

209.946 / 16217948-9

TOTALES : 209.946 209.946



MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

Fecha

Hora

Pag.

20/10/2014

13:07 (pchavez)
1

COMPROBANTE DE MOVIMIENTOS CONTABLES

DOCUMENTO 0-3.169 1621794S-9 COLOMA HUEICO DANIEL ANDRÉS

FECHA 20/30/2014 GLOSA SE CANCELA COMISIÓN DE SERVICIOS A DON DANIEL COLOMA HUEICO

Lin CTA DENOMINACIÓN

1 53103 Otras Remuneraciones

2 2152103999999001 Cometidos y Oíros Similares
Personal Honorarios

SubProg CCOSTO

000000

1 300306

DEBE

209.946

0

HABER OBLIG. RUT DOC.

0

209.946 11-115 16.217.948-9 D-3180
/

TOTALES 209.946 209.946

CONF. COMPROBANTE



REPÚBLICA DE CHILE
REGIÓN DEL BIO-BIO
I. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS
OFICINA DE PERSONAL

DECRETO ALCALDICIO N°
COMISIÓN DE SERVICIOS CON
DERECHO A ASIG. DE VIATICO

QUILLÓN, M |
V I S T O S :

Las necesidades del Servicio, lo dispuesto en el Artículo 72° de
la Ley N° 18.883/89 que aprueba el Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales, el Decreto Alcaldicio

^ El Decreto Alcaldicio. N° 915 de fecha 25.10.13 que nombra al Sr.
VLADIMIR PEÑA MAHUZIER como Administrador Municipal.

S El Decreto Alcaldicio N° 972 de fecha 20 de Noviembre de 2013,
mediante el cual el Sr. Alcaide nombra como alcalde subrogante al
Administrador Municipal,

S Las facultades que le confiere la Ley 18.695, Ley Constitucional de
Munícipalidades.-

DECRETO:
Desígnense en Comisión de Servicios por el día

21/10/2014 hasta 25/10/2014, al funcionario que a continuación se indica:

NOMBRE CONTRATO FUNCIÓN

Asisten a SEMINARIO "TEMAS CLAVES DE LA GESTIÓN MUNICIPAL"

1. PAGÚESELE al funcionario antes señalado, el Viático legal correspondiente a un
100% para el día 21, 22, 23 Y 24 de Octubre 2014, de dicha Asignación, más la
cancelación de pasajes si procede.-

2. PAGÚESELE al funcionario antes señalado, el Viático legal correspondiente a un
40% para el día 25 de Octubre 2014, de dicha Asignación, más la cancelación de
pasajes si procede.-

ANOTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

0



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS
SUBDEPARTAMENTO DE PERSONAL

SOLICITUD DE VIÁTICO Y/O COMISIÓN DE SERVICIO

NOMBRE DEL FUNCIONARIO :

CARGO ;

CIUDAD

LUGAR COMETIDO

MOTIVO :

TRASLADO: VEHÍCULO MUNICIPAL

VIATICO 40 % SI

VIATICO 100 % SI

í»d
HORA SALID A IT-"

NO

NO

TRANSPORTE PUBLICO

N° VIATICO

N° VIATICO

HORA LLEGADA 2

Vo B° JEFE DE PERSONAL

PRESENTACIÓN: QUILLON,_



La Asociación de Abogados Municipales de Chile
. presenta el Seminario Nacional

TEMAS CLAVES DEiLA GESTIÓN MUNICIPAL
El seminario abordará un conjunto de temáticas fundaméntales de la gestión municipal, modificación

normativa y que inciden en la administración de servicios, cambios legales en materias financieras,

administrativas y digestión de persona al interior del rmmicipio.

NORMA REGULATORIA DEL CONCEJO Y DE LOS CONCEJALES "NOTABLE ABANDONO DE DEBERES"

Miércoles 22, jueves 23 y viernes 24 de ocíubre de 2014
HOTEL TERRADO SUJTES - AV. LOS RIELES N" 126 - ¡QUIQUE

PROGRAMA.MLE.8CQLES 22
16:OÜ o las 38:00 horas acreditación y Café de. Bienvenida.

PROGRAMA JUEVES 23

09:00 horas. Inicio ríe la ¡ornada.

Palabras de bienvenida :

Presidenta de la Asociación, señora Olga Álvarez Leíva.

VISIÓN DEL TRASPASO DE LA EDUCACIÓN MUNI.CIPAL1ZADA AL GOBIERNO CENTRAL.

Senador de ia República de Chile, don Fulvio Rossi Ciocca.

09:45 liaras. Exposición.

i. TRASPASO DE LA EDUCACIÓN MUNiCÍPAUZADA AL GOBIERNO CENTRAL.

Leonel Viilarroel Monsalva, Contador Auditor. Geranie General de Chileduc. ' . ' ] •

11:00 o 11:30 horas Inlermudio fiara un co/e da bienvenida.

11:35 a .12:30 horas. Exposición;

ii. ACTUALIZACIÓN DE LAS NORMAS QUE AFECTAD A LA LEY DE RENTAS

MUNICIPALES, DE LA LEY 19.418 • '•
ÍVIODtFCAOONFS A U t f:V Oh IXSWTAS MUNIUI'ALFv - I.ÍÍY WA\.$ r ANAJMS ;sí>ACVKO Df SUS -FRJU.Vi.

Aníbal Calderón Amagada, Abogario. Aseaoi Jurídico Municipal.

13: j$ ti 25:05 horas. Intermedio para el almuerzo, que se realizara en si restaurante deí hotel.

15:151117:55 horas, í'xpaslciáii. \

ni. ANÁLISIS DE LA LEY N° 20.742 V ASPECTOS GENERALES
IMPORTANCIA DF SU CONTFHIDO. ¡
PRINCIPALES MODIRCACtONtS V SUS FUNDAMENTOS. I '

H15TOH1A 01" EáTA MODIFICACIÓN, LINEAF^lENTOS GEfiJf.RALEi.ii.

Cf!E:.Ai;ióN fif CARüOíi ASPECTOS fUÍL.ITVAf-JTF-S.

NUEVAS COMPETÍ MCI AS Ü£ Ltó ÜIRECCIONES DE CONTROL. INCltiENCIA.

iv, OTRAS FACULTADES: INSTITUTO DE CAPACITACIÓN ÍVJUNiCIPAL.
HFVISIÚN Oti l.A MIRADA A LA CAPACITACIÓN MUNICIPAL UUt &1 AttlfrOf: 1.A LFÍV iH'. U¿

i'.OfvíO IMPLEMLNtAK LAS INIÜAIlVA.'i L)t' CAPACITACIÓN. ' :

ANÁLISIS D£ SITUACIONES SSPCC1AI..ES. I •

Armando Aravena Alegría. Abogado. E>: Dirt-cior cié t.i Asocfacliin Chiletia tle Muí\icipallr¡adss. Aetna I m 12111-2 es
Director Jurídico en la í. Municipalidad tía La Granja. • •

17:55horas. Fin déla.lomada. • •

ID0CAP !

Envíe formulario de inscripción a nHinicipaiesabogadDS@gmail.com



P.B.OG RAMA. VIERNES 24
09:00 horas. Registro de Participantes.
09:35 harás. Inicia de la jomado

v. NORMA RHGULATORiA DEL CONCEJO Y DE IOS CONCEJALES, £N HL TEMA ;
"NOTABLE ABANDONO DE DEBERES".
PUNCIONES DCLCONCEJO - ATRIBUCIONES DE LOS CONCEJALES - RESPONSABILIDAD DEL CONCEJO Y DE LOS

CONCEJALES - NOTABLE ABANDONO DE DEBERES. CAUSAS Y TRAMITACIÓN ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA.

v. Rodrigo Flores Osorio. Abogado. Especialista en Gestión Municipal.

13:35 ¡i 15:00 horas. Intermedia para e! almuerzo, que se. realizará en el restaurante riel Hotel,
Fm de! seminario y entrega de diploma de participación.

cte Semnar o;

260.000 SÓLO SI ENVÍA FICHA DE INSCRIPCIÓN ANTES DEL 15 DE OCTUBRE Y PAGO CONTADO DÍA DE SEMINARIO O
DEPOSITAR EN CUENTA CORRIENTE DE IDECAP LIMITADA.

300.000 SÓLO PAGO CONTADO DÍA D£L SEMINARIO.

350.000 PAGO CON ORDEN DE COMPRA A 30 DÍAS

DEPÓSITOS

EN CUENTA CORRIENTE 5614066 DEL BANCO ESTADO A NOMBRE DE INSTITUTO DESARROLLO Y CAPACITACIÓN LIMITADA O

A IDECAP LIMITADA

ANULACIONES: POR ESCRITO 72 HORAS ANTES DE COMENZAR EL SEMINARIO DE LO CONTRARIO

DEBERÁ CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA INSCRIPCIÓN.

ID0CAP
Envíe formulario de inscripción a murticipalesabogados@gmail.com


